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INFORME DE GERENCIA 

PERIODO DEL AÑO 2004 

En mi calidad de Gerente General de la empresa TRANSCORGU CIA. LTDA., y 

conforme a los estatutos de la compañía y las disposiciones de la Ley de 

Compañías, procedo a emitir mi informe anual de los eventos más 

representativos acaecidos en el año que culmino 

Como pueden verificar señores accionistas, el año ha sido fructífero en cuanto a 

captación de nuevos clientes. Todos nuestros clientes han quedado sumamente 

satistechos con la calidad de nuestros servicios y es un buen síntoma para que 

el en futuro, nuestra empresa sea recomendada a otros potenciales clientes. 

Los resultados obtenidos este año han sido bastante satisfactorios ya que este 

constituye nuestro primer año de operaciones y el haber obtenido una perdida 

en el monto que se suscito resulta bastante razonable 

En la Planificación para el ejercicio 2005 se incluyen nuevas estrategias de 

ventas y apertura de mercado. 

 



Finalmente agradezco a ustedes por la confianza depositada en mi gestión y 

auguro para este año mejores resultados y me comprometo a velar por un 

crecimiento sostenido de la empresa. 

Atentamente, 

  

Sr. Esteban Gudiño 

GERENTE GENERAL 
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INFORME DEL COMISARIO 

A los accionistas y Gerente de TRANSCORGU 

Quito, 01 de abril del 2004 

1.- He revisado el Balance General de TRANCARGU al 31 de diciembre del 
2004 por el año terminado a esa fecha. Estos Estados Financiero son 
responsabilidad, de la Administración de la Compañía. Mi 
responsabilidad en emitir un informe sobre esos Estados Financieros en 

base a mi revisión. 

Mi revisión fue efectuada mediante pruebas de evidencia que respalda 

las cifras y revelaciones en los Estados Financieros y uso de las 

atribuciones y cumplimiento de las obligaciones dispuestas en el artículo 
321 de la Ley de Compañías. Como parte de esta revisión, efectué 
pruebas de cumplimiento por parte de TRANSCARGU, y administradores, 
con relación a: 

e El cumplimiento por parte de los Administradores, de normas 

legales, estatutarias y reglamentarias, asi como de las 

resoluciones de la Junta General. 
e Sí los libros de -contabilidad, se llevan y se conservan de 

conformidad con las disposiciones legales. 
e Si la custodia y la conservación de bienes de la compañía son 

adecuados. 
e Que los Estados Financieros son confiables, han sido elaborados 

de acuerdo con los Principios de Contabilidad Generalmente 
Aceptados y surgen de los registros contables de la compañía. 

Los resultados de mis pruebas no revelaron situaciones que, en mi 
opinión se consideren incumplimiento por parte de TRANSCARGU, con 
las disposiciones mencionadas en el párrafo 2 por el año terminado el 31 
de diciembre del 2003. 

No hubo limitaciones en la colaboración prestada por los 
Administradores de la Compañía en relación con mi revisión y otras 
pruebas efectuadas. 
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5.- En base a mi revisión y otras pruebas efectuadas, no ha llegado a mí 
conocimiento ningún asunto con respecto a los procedimientos de control 
interno de la Compañía, cumplimiento de prestación de garantías por 
parte de los administradores, omisión de asientos en el orden del día de 
las Juntas Generales, propuestas de renovación de los administradores y 
denuncias sobre las gestiones de administradores, que me hiciera pensar 
de bebían ser informados a ustedes. 
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